
  

 

MEMORIA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES EN MATERIA 

DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 

AÑO 2025 

Identificación BDNS: 843592 
 

 

MANTENIMIENTO DE GATOS DE COLONIAS FELINAS REGISTRADAS 

 

 

 

NOMBRE ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE AMÉSCOA BAJA 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA  

 

1. Número y coste de las identificaciones, esterilizaciones y vacunaciones 

antirrábicas realizadas entre el 01.11.2024 y 31.08.2025. 

 

 

Actuaciones definitivas y sus costes 

 
Nº 

animales 
Coste 
total 

Coste medio 
(coste total / 
nº animales) 

Forma de pago (directo / a 
través de entidad 

colaboradora o empresa)  

Esterilización Macho 7  398,68  56,95 Entidad colaboradora 

Esterilización Hembra  10 947,60  94,76 Entidad colaboradora 

Identificación  18  265,95  14,78 Entidad colaboradora 

Vacunación antirrábica  1 10  10 Entidad colaboradora 

TOTAL 1.622,23 

 

 

2. Breve descripción de las actuaciones subvencionables realizadas por colonia: 

nº de identificaciones, esterilizaciones (machos y hembras) y de vacunaciones 

antirrábicas realizadas en cada colonia; si se trata de una nueva colonia o es una 

actuación sobre una colonia existente; información relevante sobre las actuaciones 

realizadas (por ejemplo, gatos que sólo se han identificado y vacunado por estar 

previamente esterilizados, etc.) y cualquier otra explicación que se considere 

pertinente incluir. 

 

 



  

Memoria general de actuaciones con gatos de colonias felinas 
 
Colonia ARTAZA: 
Nº de identificaciones: 10 
Nº de esterilizaciones de machos: 6 
Nº de esterilizaciones de hembras:4 
Nº de vacunaciones antirrábicas:1 
Aclaraciones, si procede: 
 
 
Colonia ZUDAIRE: 
Nº de identificaciones:7 
Nº de esterilizaciones de machos:1 
Nº de esterilizaciones de hembras:6 
Nº de vacunaciones antirrábicas:0 
Aclaraciones, si procede: 
 
Colonia SAN MARTIN DE AMÉSCOA: 
Nº de identificaciones:1 
Nº de esterilizaciones de machos:0 
Nº de esterilizaciones de hembras:1 
Nº de vacunaciones antirrábicas:0 

 

3. Relación de los gatos sobre los que se ha actuado, indicando colonia a la que 

pertenecen, número de microchip, sexo y actuación realizada (identificación, 

esterilización, vacunación antirrábica) 

La relación de los gatos sobre los que se ha actuado es la que consta en el documento 
Excel RELACIÓN DE ACTUACIONES VETERINARIAS EN COLONIAS FELINAS, 
cumplimentado según la plantilla que figura en la ficha de ayudas. 

 

 

3. OBJETIVOS PREVISTOS Y ALCANZADOS 

 

El objetivo general del programa ha sido continuar avanzando en la gestión 
responsable de las colonias felinas y el control ético de su población mediante la 
aplicación del método CES/R (Captura, Esterilización y Suelta o Retorno), conforme 
a la normativa vigente en materia de protección y bienestar animal. 
 
De forma más específica, los objetivos previstos incluían: 
 
• Reducir progresivamente la reproducción incontrolada de gatos callejeros. 
• Mejorar la convivencia entre la población felina y la ciudadanía. 
• Atender de manera prioritaria los casos de urgencia (camadas, animales 
enfermos o heridos, situaciones de riesgo o conflicto). 
• Promover la implicación del voluntariado local y la sensibilización vecinal 
respecto al método CES/R. 



  

• Favorecer la identificación de los animales mediante microchip y registro a 
nombre del Ayuntamiento o de la persona responsable designada. 
 
Durante el período de ejecución se han alcanzado la mayoría de los objetivos 
previstos, destacando el mantenimiento y seguimiento de colonias ya controladas, la 
atención a nuevas incidencias y la realización de un número significativo de 
esterilizaciones y actuaciones veterinarias. 
 
 
Justificación de desviaciones: 
 
Algunas diferencias entre los objetivos previstos y los resultados finalmente obtenidos 
responden a circunstancias habituales en este tipo de programas: 
 
• Limitaciones de recursos (económicos, humanos o veterinarios) que impiden 
alcanzar todas las actuaciones inicialmente planificadas. 
• Disponibilidad variable del voluntariado, que afecta al número de capturas 
posibles en determinadas colonias o periodos. 
• Dificultades en la captura de determinados individuos, especialmente en zonas 
extensas o con animales ariscos. 
• Retrasos en la tramitación o facturación veterinaria, que pueden desplazar 
parte de las actuaciones fuera del período subvencionable. 
• Casos urgentes o imprevistos (heridos, camadas abandonadas, gatos 
positivos en enfermedades infecciosas) que obligan a priorizar recursos y alterar la 
planificación inicial. 
• Edad o estado sanitario de algunos animales que impide realizar ciertas 
intervenciones (esterilización o vacunación) en el plazo previsto, quedando 
pendientes para más adelante. 
Aun con estas limitaciones, la intervención ha permitido continuar con el control de la 
población felina en la mayoría de las zonas atendidas, evitar la proliferación 
descontrolada y mejorar la percepción ciudadana respecto a la gestión municipal de 
las colonias. 
 

 

4. EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS  

 

Descripción del impacto de las actuaciones realizadas (máximo 1.500 palabras). 

 

El programa ha tenido un impacto positivo y visible tanto en la situación de las 
colonias felinas como en la convivencia vecinal. 
 
Entre los principales resultados observados cabe destacar: 
 
• Reducción progresiva de camadas y nacimientos no deseados en las 
colonias gestionadas. 
 
• Mejora del estado sanitario de los animales tras las intervenciones 
veterinarias. 



  

 
• Disminución de conflictos vecinales gracias a la mediación y sensibilización 
sobre el método CES/R. 
 
• Consolidación del trabajo colaborativo entre el Ayuntamiento, el 
voluntariado y la asociación gestora. 
 
• Mayor conocimiento y aceptación ciudadana del método CES/R como 
sistema ético y eficaz. 
 
• Asimismo, se ha fortalecido la estructura de gestión, estableciendo un 
registro más ordenado de colonias y actuaciones, lo que permitirá mejorar la 
planificación en futuras campañas. 
 
El impacto del proyecto, sin embargo, sigue condicionado por la disponibilidad de 
medios (tanto económicos como humanos) y la necesidad de contar con 
infraestructuras adecuadas (centros de recogida, espacios de recuperación, 
sistemas de registro unificados). Aun así, la continuidad de este tipo de programas 
contribuye de manera decisiva a un modelo de gestión animal más sostenible, 
ético y alineado con los principios de bienestar y salud pública. 

 

5. OBSERVACIONES O INCIDENCIAS A DESTACAR  

 

 

Durante la ejecución del programa se han identificado diversos factores que dificultan 
su desarrollo óptimo, muchos de ellos comunes a la mayoría de los municipios: 
 
• Escasez de voluntariado activo o falta de disponibilidad en determinadas 
épocas, lo que ralentiza las campañas de captura y seguimiento. 
 
• Limitaciones presupuestarias en relación con el volumen de animales a 
atender y el coste real de los servicios veterinarios. 
 
• Falta de clínicas veterinarias con capacidad suficiente para asumir todas las 
actuaciones necesarias en los plazos deseados. 
 
• Complejidad administrativa en determinados trámites (por ejemplo, altas y 
cambios de titularidad, justificación de gastos o coordinación intermunicipal). 
 
• Carencia de un sistema supramunicipal de apoyo que facilite una gestión 
integral y compartida de colonias entre localidades vecinas. 
 
• Persistencia de abandonos y camadas no controladas, que incrementan la 
carga de trabajo y dificultan consolidar los resultados. 
 
• Falta de infraestructuras o espacios de acogida temporales para gatos 
enfermos, cachorros o animales en cuarentena. 
 



  

• Algunas resistencias o desconocimiento ciudadano sobre la finalidad del 
método CES/R, que requieren seguir insistiendo en la educación y la sensibilización. 
 
Pese a estas dificultades, el balance general del programa es positivo: se avanza en 
la profesionalización de la gestión felina, en la cooperación entre agentes locales y 
en la consolidación de una política municipal coherente con la legislación vigente y 
con el bienestar animal como eje central. 
 

 


